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Acuerdo de Disponibilidad Parcial en cumplimiento a resolución
Expediente: RR/640/2017-PI

Folio RS00019317

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: Con la solicitud de acceso a la información identificada con el folio visible en el
encabezado del presente acuerdo, mediante la cual la persona que se hace llamar Lorena
Fuentes, solicita:

"copia escaneada de todas las renuncias presentadas en los meses
de noviembre y diciembre de 2016 y de enero y febrero de 2017" (sic).

Por lo que, atendiendo a dicho requerimiento se emite el siguiente acuerdo, al tenor de los
siguientes:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco (LT), esta Unidad de Transparencia es competente
para cumplir con la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Para el cumplimiento de la resolución que nos atañe, se realizaron las siguientes
acciones:

 Se admitió a trámite la solicitud, y se requirió al área poseedora de la misma que atendiera
el requerimiento informativo en sus términos.

Al responder el requerimiento informativo, el área poseedora señaló medularmente que:

“La información requerida, se hace consistir en las siguientes documentales:

Noviembre de 2016:
No hubo renuncias.

Diciembre de 2016:
1. Renuncia de Luis Alfonso Jiménez Sánchez.

Enero de 2017:
No hubo renuncias.

Febrero de 2017:
2. Renuncia de Jesús García Guzmán
3. Renuncia de José Luis Quezada Estrella
4. Renuncia Ricardo Álvarez Castellanos
5. Renuncia de Gregorio Gutiérrez Montes
6. Renuncia de José Villanueva Arcos Gómez
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En esa virtud, se adjuntan 6 renuncias, señalando que las mismas se anexan en versión
pública, en virtud que resultan ser información clasificada parcialmente.

La clasificación mencionada, se llevó a cabo mediante la Quinta sesión del Comité de
Transparencia, de fecha 1 de junio de 2017, en la cual el órgano colegiado determinó
clasificar por Unanimidad las renuncias que se adjuntan como confidenciales, por
contener datos personales, sobretodo, las impresión de las huellas dactilares, tanto de
las personas que signan de esa forma, como de aquellas que aparte de la firma
autógrafa, las estamparon en el documento de renuncia.

Así pues, el Acta del Comité que mediante la cual se clasificaron las documentales
referidas, no ha sido revocada o disminuida de manera alguna respecto de sus
alcances y efectos jurídicos, por lo que, tiene vigencia para invocar la clasificación de
los documentos solicitados.”

En tal sentido y cumpliendo irrestrictamente con la resolución, se comunica al solicitante lo
siguiente:

La información solicitada, está a su disposición en versión pública, en la cual se testan los datos
clasificados por el Comité de Transparencia en la Quinta Sesión, por Unanimidad.

Cabe señalar, que a pesar que la información clasificada en la Quinta Sesión corresponde a otro
número de expediente, también es cierto que se trata de la misma información, siendo que la
clasificación se da precisamente respecto de la información y no respecto de los números de
control interno o expedientes.

En ese sentido, cobra vigencia lo señalado en el artículo 50, fracción VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que determina lo siguiente:

“Artículo 50. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes facultades
y obligaciones:

(…)

VIII. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada
como reservada o confidencial;”

Así las cosas, en el presente caso se verificó que la información no estuviera clasificada,
resultando que efectivamente sí era información de carácter restringido.

Bajo tal tesitura, se anexan a la presente, las 6 renuncias mencionadas por el área, en versión
pública, así como todos y cada una de las constancias del proceso clasificatorio respectivo.

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se declara la disponibilidad parcial en versión pública de la información solicitada.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema Infomex y los anexos a través de los estrados
electrónicos.

TERCERO.  Cúmplase.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.

RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B.
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INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA, RELATIVA A:

"copia escaneada de todas las renuncias presentadas en los
meses de noviembre y diciembre de 2016 y de enero y febrero
de 2017" (sic).

LA CUAL FUE CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL
PARCIALMENTE POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA,
ACTUANDO EN LA QUINTA SESIÓN DEL PRESENTE
EJERCICIO FISCAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO
48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO.

LA INFORMACIÓN QUE SE TESTA, ES LA RELATIVA A LA
IMPRESIÓN DE LAS HUELLAS DIGITALES DE CADA UNO DE
LOS SIGNANTES DE LOS DOCUMENTOS.



















. c.c.p. T.C.E.F. WILLISALÓb SÁNCHEZ MARTlNEZ.- Director Admínls!ralivo H. Ayuntamiento. 
/c.c.p. LIC. VICTOR M~NUEL PALMA MORENO.·. Director de Asuntos Jurídicos. 

c.c.P. C. JULIAN CELORIO MORENO.· Encargado de fa Unidad de Protección Civil, 

~ -t ALFONSO JIMENE  . 

ASIMISMO, QUE NO ME RESERVO ACCIÓN, NI DERECHO ALGUNO QUE 
EJERCITAR CON POSTERIOR.lDAD EN CONTRÁ DE ESA ENTIDAD PÜBLJCA, NI 
DE QUIEN LEGALMENTE SUS INTERESES REPRESENTE, YA QUE SIEMPRE 
RECIBf OPORTUNAMENTE EL PAGO DE MIS SALARIOS DEVE~JGADOS HASTA 
ESTA FECHA, Y DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DE MI ENCARGO, QUE 
NUNCA SUFRÍ ACCIDENTE NI ENFERMEDAD PROFESIONAL ALGUNA DURANTE 
TODO EL TIEMPO EN QUE LES PRESTE MIS SERVICIOS . 

AT.~7.~ffTE._ 

(~_ 
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t/··")';;.J 
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POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMJTO COMUNICARLE QUE A PARTJR DE 
ESTA FECHA DOY POR TERMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE ME UNfA CON LA 
ENTIDAD PÚBLICA DENOMINADA H. AYUNTAMIENTO DEL MUNJCIP!O DE TENOSJQUE, 
TABASCO, AL PUESTO QUE VENIA DESEMPEílANDO ÚLTIMAMENTE COMO AUXILIAR 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CJVIL1 LA PRESENTE RENUNCIA QUE HAGO 
AL TRABAJO, ES VOLUNTARIA Y CON EL CARÁCTER DE IRREVOCABLE Y CON 
FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 20 DE LA LEY DE LOS 
THABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 53 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APUCACIÓN SUPLETORIA ESTA ULTIMA EN 
TÉRMlNOS DE ·LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 8 DE LA PRIMERA DE LAS 
M ::::NCIONADAS. 

l.AZ. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE TENOSJQUE TABASCO. 
PRESENTE. 

TENOSIQUE, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

. - ..... ·-· -:.-.- ::· 
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c. SÁNCHE2 MARTINEZ.· Director Administrativo Ayuntamiento. 
"' e.e.o, LIC. VICTOR MANUEL PALMA MORENO.· Director de Asuntos Jurídicos. 

c.e.p. CAP .' CARLOS SALDAÑA PACHE~O.· Director de Seguridad Pública Municlpal. 

-----------  

C. JESUS GARCIA GUZMAN 

A T E N T A.M E N T E. 
~· / ~~~{~ -- 

!I 

DE IGUAL MANERA LE MANIFIESTO HABER LABORADO EN UNA JORNADA 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS MÁXIMOS LEGALES PREVISTOS POR LA LEY DE 
LA MATERIA, HABl~NDOSEME PAGADO EL TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO 
POR NECESIDADES LABORÉ. 

POR.MEDIO DE LA PRESENTE HAGO DE SU.CONOCIMIENTO QUE CON ESTA 
FECHA Y POR ASI CONVENIR A MIS INTERESES PERSONALES, RENUNCIO EN 
FORMA VOLUNTARIA Y CON CARÁCTER IRREVOCABLE Al PUESTO QUE 
DESEMPEÑO COMO POLICIA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ÉSTE H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, POR MI LIBRE 
VOLUNTAD DOY POR TERMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE EXISTIÓ CON 
LA MISMA, Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN !·DEL ARTICULO 20 DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ART{CULOS 201 FRACCIÓN l Y 
202 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO Y DE LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 53 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPl!EIORIA ESTA ÚLTIMA EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 8 DE LA PRli\1lERA DE LAS 
MENCIONADAS, AGRADECIÉNDOLE LAS ATENCIONES QUE TUVIERON PARA CON 
EL SUSCRITO EN EL DESEMPEÑO DE MIS LABORES. 

· ASIMISMO, LE MANIFIESTO QUE HASTA LA·PRESENTE.FECHA SIEMPRE HE 
. RECIBIDO EL PAGO PUNTUAL Y OPORTUNO DE TODAS LAS PRESTACIONES A 

LAS QUE HE TENIDO DERECHO, NO ADEUDÁNDOSEME CANTIDAD ALGUNA POR 
CONCEPTOS DE SALAJ310S DEVENGADOS, TIEMPO EXTRAORDIMARlO, . 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO ANUAL, BONOS O INCENTIVOS NI 
POR Nli'IGÚN OTRO CONCEPTO QUE SE DERIVE EN MI CONTRATO INDIVIDUAL, 
DE LA RELACIÓN TRABAJO, NO SUFRIENOO JAMÁS ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESIONAL O DE TRABAJO, HABIENDO SIEMPRE ESTADO 
INSCRITO ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

l.A.2. FRANCISCO RAMÓN A8REU VELA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE TENOSIQUE TA8A~CO. 
PRESENTE. 

TENOSIQUE, TAS, A 16 DE FEBRERO DEL 2017. 
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,, c.c.p, T.C.E.F. WILUBALDO SÁNCHEZ. MAR'r·ll'Jt:Z:,, Direclor Adm!nistraüvo Ay1mlamlenlo .. 
c.c.p. LIC. VICTOR MANUEL PALMA MORENO.· Director de Asuntos Jurídicos. 
c.c.p, CAP. CARLOS $ALDAÑA PACHECO •• Dlreclor de Seguridad Púb!lca Munlcipa!. 

ATE M TA ME 1'fT E. 

DE IGUAL MANERA LE MANJFIESTO HABER LABORADO EN UNA JORNADA 
·coMPRENDfDA DENTRO DE LOS MÁXIMOS LEGALES PREVISTOS POR LA LEY DE 
LA MATERIA, HABIÉNDOSEME PAGADO EL TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO 
POR NECESIDADES LABORÉ. 

ASIMISMO, LE MANIFIESTO QUE HASTA LA PRESENTE FECHA SIEfVlPRE HE. 
RECIBIDO EL PAGO PUNTUAL Y OPORTUNO DE TODAS LAS PRESTACIONES A 
LAS QUE HE TENIDO DERECHO, NO ADEUDÁNDOSEME CANTIDAD ALGUNA POR 
CONCEPTOS DE SALARIOS DEVENGADOS, TIEMPO EXTRAORDINARIO, 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO ANUAL; BONOS O INCENTIVOS NI 
POR NINGÚN OTRO CONCEPTO QUE SE DERIVE EN fvll CONTRATO l~JDIVlOU,<\l, 
DE LA RELACIÓN TRABAJO, NO SUFRIENDO JAMÁS ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESION°A~ O DE TRABAJO, HABIENDO SIEMPR~ ESTADO 
JNSCRITO ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE CON ESTA 
FECHA Y POR AS! CONVENlR A MIS INTERESES PERSONALES, RENUNCIO EN 
FORMA VOLUNTARIA Y CON CARÁCTER IRREVOCABLE AL PUESTO QUE 
DESEMPEÑO COMO POLICIA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ÉSTE AYUNTA~HENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, POR MI UBRE 
VOLUNTAD DOY POR TERMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE EXISTIÓ CON 
LA MISMA, Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 20 DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ARTICULOS 201FRACCIÓN1 Y 
202 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO Y DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 53 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA ESTA ÚLTJMA EN 
TÉRMINOS DE LA FRACClÓN ll DEL ARTICULO 8 DE LA PRJMERA DE LAS 
tvlENCJONADAS, AGRADECIÉNDOLE LAS ATENCIONES QUE TUVIERON PARA CON 
EL SUSCRITO EN EL DESEMPEi\JO DE MIS LABORES. . 

1.A.:Z . FRANCISCO RAMÓN ABREU VEL~~. 
PRESIDENTE COMSTITUCJONAL 
DE iENOSlQUE TABASCO. 
PRESENTE.. 

TENOS!QUE, TAB., A 16 DE FEBRERO DEL 2017. 



c.e.p. T.C.E.F. WILLIBALDO SÁNCHEZ MART[NEZ,· Director Administrativo Ayunlamlenlo. 
c.c.p. LIC. VlCTOR IAANUEL PALMA MORENO.· Direclor de Asuntos Jurídicos. 
e.e.e, CAP. CARLOS SALDAi'lA PACHECO.· Director de Seguridad Pública Munlc!pal. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE CON ESTA 
FECHA Y POR ASI CONVENIR A MIS INTERESES PERSONALES, RENUNCIO EN 
FORMA VOLUNTARIA Y CON CARÁCTER IRREVOCABLE. AL PUESTO QUE 
DESEMPE!\JO COMO POLICIAADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ÉST(: H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, POR MI LIBRE 
VOLUNTAD DOY POR TERMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE EXISTIÓ CON 
LA MISMA, Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ART[CULO 20 DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ARTICULOS 201 FRACCIÓN 1 Y 
202 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 

: MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO Y DE LA FRACCJÓN 1 ·oEL ARTÍCULO 53 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA ESTA ÚLTIMA EN 

·TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 11 DEL ART[CULO 8 DE LA PRIMERA DE LAS 
MENCIONADAS, AGRADECIÉNDOLE LAS ATENCIONES QUE TUVIERON PARA CON 
EL SUSCRITO EN EL DESEMPEÑO DE MIS LABORES. . · 

ASIMISMO, LE MANIFIESTO QUE HASTA LA PRESENTE FECHA SIEMPRE HE 
RECIBIDO EL PAGO PUNTUAL Y OPORTUNO DE TODAS LAS PRESTACIONES A 
LAS QUE HE TENIDO DERECHO, NO ADEUDÁNDOSEME CANTIDAD ALGUNA POR 
CONCEPT0!3 DE SALARIOS DEVENGADOS, TIEMPO EXTRAORDINARIO, 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO ANUAL, BONOS O INCENTIVOS NI 
POR NINGÚN OTRO CONCEPTO QUE SE DERIVE EN MI CONTRATO INDIVIDUAL, 
DE LA RELACIÓN TRABAJO, NO SUFRIENDO JAMAS ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESIONAL O DE TRABAJO, HABIENDO SIEMPRE ESTADO 
INSCRITO ANTE EL· INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, 

DE IGUAL MANERA LE MANIFIESTO HABER LABORADO EN UNA JORNADA 
COMPREND!ÓA DENTRO DE LOS MÁXIMOS LEGALES PREVISTOS POR LA LEY DE 
LA MATERIA, HABl~NDOSEME PAGADO EL TJ[;MPO EXTRAORDINARIO CUANDO 
POR NECESIDADES LABOR~. . . . . . .' 

1.A.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL. 
DE TENOSIQUE TABASCO, 
PRES.ENTE. 

TENÓS!QUE, TAB, A 16 DE FEBRERO DEL 2017. 

A T E N TA M E N. T E.1

ro n-. .·~ -- 
C. RICARDÓ/Á!:VÁREZ CASTELLAf~iúS 



c.c.p. T.C.E.F. WlLLIBALOO SÁNCHEZ MARTfNEZ.· Director Admlnl~lcaUvo Ayunfarr1!enlo. 
e.e.e, LIC. VICTO.R MANUEL PALMA MORENO .• Dlrec!or de Asuntes Jurídicas. 
c.c.p. CAP. CARLOS SALDAÑA f'ACHECO.· Dir~clor de Seguridad Pública Munlclpal. 

·POR MEDIO DE LA PRESENTE HAGO o·E SU CONOCIMIENTO QUE CON ESTA 
FECHA Y POR AS[ CONVENIR A MIS INTERESES PERSONALES, RENUNCIO. EN · 
FORMA VOLUNTARIA Y CON CARÁCTER tRREVOCABLE AL PUESTO QUE 
DESEMPE~O COMO POLJCIA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ÉSTE H. AYUNTAMIENTO DE TENOS!QUE, TABASCO, POR MI LIBRE 
VOLUNTAD DOY POR TERMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE EXISTIÓ CON 
LA MISMA, Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 1 ,DEL ARTICULO 20 DE ~ LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ARTÍCULOS 20i FRACCION l Y 
202 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO Y DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 53 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA. ESTA ÚLTIMA EN 
TERM[NOS DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 8 DE LA PRIMERA DE LAS 
MENCIONADAS, AGRADECIÉNDOLE LAS ATENCIONES QUE TUVIERON PARA CON 
EL SUSCRITO EN EL DESEMPE/\!O DE MIS LABORES. 

ASIMISMO, LE MANIFlESTO QUE HASTA LA PRESENTE FECHA SIEMPRE HE 
RECrBIDO EL PAGO PUNTUAL Y OPORTUNO DE TODAS LAS PRESTACIONES A 
LAS QUE HE TENIDO DERECHO, NO ADEUDÁNDOSEME CANTIDAD ALGUNA POR 
CONCEPTOS DE SALARIOS . DEVENGADOS, TIEMPO EXTRAORDINARIO~ 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO ANUAL, BONOS O INCENTIVOS NI. 
POR NINGÚN OTRO CONCEPTO QUE SE DERIVE EN MI CONTRA TO INDIVIDUAL, 

. DE LA RELACIÓN TRABAJO, NO SUFRIENDO JAMÁS ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESIONAL O DE TRABAJO, HABIENDO SIEMPRE ESTADO 
INSCRITO ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

DE IGUAL MANERA LE MANIFIESTO HABER LABORADO EN UNA JORNADA 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS MÁXIMOS LEGALES PREVISTOS POR LA LEY DE 
LA MATERIA, HABIÉNDOSEME PAGADO EL TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO 
POR NECESIDADES LABORÉ. 

1.A.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE TENOSIQUE TABASCO .: 
PRESENTE. 

TENOSIQUE, TAB, A 16 DE FEBRERO DEL 2017. 



c.c.p, T.C.E.F. WlLLIBALOO SÁrlCHEZ MAATIN.ez:. Olrec(or AdmloistraUvG Ayuntamiento. 
c.e.p, LIC. VICTOR MANUEL f ALMA MORENO.· DJreclor de Asuntos Jurldlcos. 
c.c.p. CAP, CARLOS SALDANA PACHECO,· Direclor de Seguridad Pubíica Munlclpa!. 

, POR MEDIO DE LA PRESENTE HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE CON ESTA 
FECHA Y POR AS( CONVENIR A MIS INTERESES PERSONALES, RENUNCIÓ .EN 
FORMA ,VOLUNTARIA Y CON CARÁCTER IRREVOCABLE AL PUESTO. QUE 
DESEMPEI\JO COMO POLJCIA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL DE ÉSTE H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, POR MI LIBRE 
VOLUNTAD DOY POR TERMINADA LA RELACIÓN DE TRABAJO QUE EXrSTIÓ CON 
LA MISMA, Y CON FÜNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ARTICULOS 201 FRACCIÓN 1 Y 
202 DEL REGLAMENTO DEL 'SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DEL 
MUNIC!PIO DE TENOSIQUE, TABASCO Y DE LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 53 DE 
LA LEY. FEDERAL DEL TRABAJO DE APLICACIÓN SUPLETORIA ESTA ÚLTIMA EN 
T~RMINOS DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 8 DE LA PRIMERA DE LAS 
MENCIONADAS, AGRADECléNDOLE LAS ATENCIONES QUE TUVIERON PARA CON 
EL SUSCRITO EN EL DESEMPE!'10 DE MIS LABORES. . 

ASIMISMO, LE MANIFIESTO QUE HASTA LA PRESENTE FECHA SIEMPRE HE 
RECIBIDO EL PAGO PUNTUAL Y OPORTUNO DE TODAS LAS PRESTACIONES A 
LAS QUE HE TENIDO DERECHO, NO ADEUDANDOSEME CANTIDAD ALGUNA POR 
CONCEPTOS DE SALARIOS DEVENGADOS, TIEMPO EXTRAORDINARIO, 
VACACIONES, PRIMA VACACIONAL, AGUINALDO ANUAL, BONOS O INCENTIVOS NI 
POR NINGÚN OTRO CONCEPTO QUE SE DERIVE EN M.I CONTRATO INDIVIDUAL, 
DE LA RELACIÓN TRABAJO, NO SUFRIENDO JAMÁS ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESÍONAL O DE TRABAJO, HABIENDO SIEMPRE ESTADO . 
INSCRITO ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE. 
TABASCO. 

DE IGUAL MANERA LE MANIFIESTO HABER LABORADO EN UNA JORNADA 
COMPRENDIDA DENTRO DE LOS MÁXIMOS LEGALES PREVISTOS P.OR LA LEY DE 
LA MATERIA, HASIÉNDOSEME PAGADO EL TIEMPO EXTRAORDINARIO CUANDO 
POR NECESIDADES LABORÉ. 

LA.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE TENOS[QUE TABASCO. 
PRES EN T !;. 

TENOSIQUE, T.AB, A 16 DE FEBRERO DEL 2017. 
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